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LA GESTIÓN COLECTIVA DEL DERECHO DE AUTOR Y LOS DERECHOS CONEXOS
El objetivo de este folleto es hacer una breve reseña del amplio y complejo concepto de gestión
colectiva del derecho de autor y los derechos conexos.  En ulteriores folletos se profundizarán
más aspectos de esta gestión (como los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
los sistemas de información sobre la gestión de derechos, los derechos de reproducción
reprográficos, etcétera).  Pero, para definir el concepto y exponer sus principales características,
examinemos primero lo que entendemos por derecho de autor y derechos conexos.

¿Qué es el derecho de autor?
Cuando una persona crea una obra literaria, musical,
científica o artística, pasa a ser titular de esa obra y es libre
de decidir acerca de su uso.  Incumbe, pues, a dicha persona
(el “creador”, o el “autor” o el “titular del derecho”) lo que
desea hacer con su obra.  Puesto que, por ley, la obra está
amparada por el derecho de autor desde el momento de su
creación no es necesario proceder a trámite alguno, como 
el registro o depósito para obtener protección.  No obstante,
en ciertas leyes nacionales se prevén trámites que no se
consideran como una condición para gozar de la protección
por derecho de autor, pero que sirven de primera prueba en
caso de litigio.

Aparte de esta protección considerada automática, cabe
puntualizar que lo que se protege no son las ideas sino la
forma en que se expresan esas ideas.

Por derechos patrimoniales se entienden los derechos 
de reproducción, radiodifusión, interpretación y ejecución
públicas, adaptación, traducción, recitación pública,
exposición pública, distribución, etcétera.  Por derechos
morales se entiende el derecho del autor a oponerse a
cualquier deformación, mutilación o modificación de su 
obra que pueda ir en detrimento de su honor o reputación.

Ambas categorías de derecho son prerrogativa del creador.
Por ejercicio de los derechos se entiende que el creador tiene
derecho a utilizar la obra, o autorizar a terceros el uso de la

Por derecho de autor se
entiende la protección
jurídica que se otorga
al titular del derecho 
de una obra original
del que es autor.  
El derecho de autor
comprende dos
categorías principales
de derechos:  los
derechos patrimoniales
y los derechos morales.
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misma, o a prohibir su uso.  Por principio general, las obras
protegidas por derecho de autor no pueden utilizarse sin previa
autorización del titular del derecho.  No obstante, según la
legislación nacional de derecho de autor de que se trate, existen
pequeñas excepciones a esta norma.  En principio, el derecho 
de autor es un derecho vitalicio y no expira hasta pasados, 
por lo menos, 50 años desde la muerte del creador.

Esos aspectos jurídicos se estipulan en una serie de convenios
internacionales en los que son parte hoy la mayoría de los
países.  Tras adherirse a esos tratados, incumbe a los Estados
miembros velar por que sus respectivas legislaciones nacionales
estén en armonía con las normas internacionales en este ámbito.

En el plano internacional, los derechos patrimoniales y 
morales quedan estipulados en el Convenio de Berna para la
Protección de las Obras Literarias y Artísticas, más conocido
como “Convenio de Berna”.  Adoptado en 1886, ese Convenio
ha sido objeto de varias revisiones a la par de la incidencia 
de las nuevas tecnologías en la protección que prevé.  De la
administración de ese Convenio se encarga la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), uno de los
organismos internacionales especializados del sistema de 
las Naciones Unidas (consulte su sitio Web:  www.wipo.int).

¿Qué se entiende por protección
de los derechos conexos?
Mientras que los derechos que
abarca el derecho de autor se
refieren a los autores, los
“derechos conexos” se aplican
a otras categorías de titulares de
derechos, los artistas intérpretes
o ejecutantes, los productores de
fonogramas y los organismos 
de radiodifusión.

Por derechos conexos
se entienden los
derechos que se
conceden a los
artistas intérpretes 
o ejecutantes, los
productores de
fonogramas y los
organismos de
radiodifusión en
relación con sus
interpretaciones 
o ejecuciones,
fonogramas y
radiodifusiones.
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A diferencia del derecho de autor, los derechos conexos se otorgan a los titulares que entran en
la categoría de intermediarios en la producción, grabación o difusión de las obras.  Su conexión
con el derecho de autor se justifica habida cuenta de que las tres categorías de titulares de
derechos conexos intervienen en el proceso de creación intelectual por cuanto prestan asistencia
a los autores en la divulgación de sus obras al público.  Los músicos interpretan las obras
musicales de los compositores;  los actores interpretan papeles en las obras de teatro escritas 
por los dramaturgos;  y los productores de fonogramas o, lo que es lo mismo, “la industria 
de la grabación”, graban y producen canciones y música escrita por autores y compositores,
interpretada o cantada por artistas intérpretes o ejecutantes;  los organismos de radiodifusión
difunden obras, fonogramas y videogramas en sus emisoras.

En el plano internacional los derechos conexos quedan estipulados en la Convención
Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, más conocida como
“Convención de Roma”.  Aprobada en 1961, esa Convención no ha sido objeto de revisión 
en ningún momento.  De su administración se encargan en forma conjunta la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) y la OMPI.

A su vez, el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con
el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC), de 1994, incluye o aborda esta protección internacional.

Pero la protección en virtud del derecho de autor y los derechos conexos es también objeto de
otros tratados internacionales;  para más información a ese respecto, diríjase a la OMPI (en la
dirección que figura en la última página).  En 1996 se adoptaron otros dos tratados con el fin 
de abarcar, a nivel internacional, la protección de obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas 
y fonogramas divulgados por Internet (véase la parte final del presente folleto).

¿Qué se entiende por gestión colectiva del derecho de autor 
y los derechos conexos?
Como ya se ha mencionado, el creador de una obra tiene derecho a autorizar o prohibir el uso
de sus obras;  un dramaturgo puede autorizar que su obra se ponga en escena sobre la base 
de una serie de condiciones previamente establecidas;  un escritor puede negociar un contrato
con una editorial para la publicación y distribución de su libro;  y un compositor o músico puede
autorizar la grabación de su obra o interpretación en disco compacto.  Esos ejemplos ilustran 
la manera en que los titulares de derechos pueden ejercerlos de manera individual.



Por lo que respecta a ciertos tipos de utilización, es evidente que resulta prácticamente imposible
llevar a cabo una gestión individual de los derechos.  Los autores no tienen posibilidad de controlar
todos los usos que se hacen de sus obras y, por ejemplo, no pueden ponerse en contacto con
todas y cada una de las emisoras de radio o de televisión para negociar las autorizaciones
necesarias para la utilización de sus obras y la remuneración que les corresponde.  Por otro lado,
tampoco es factible que los organismos de radiodifusión soliciten permisos específicos de cada
autor a la hora de utilizar una obra protegida por derecho de autor.  Cada año, una cadena de
televisión difunde un promedio de 60.000 obras musicales;  en teoría, habría que ponerse en
contacto con cada uno de los titulares de derechos sobre esas obras para solicitar la debida
autorización.  Es evidente la imposibilidad material de gestionar esas actividades de forma
individual, tanto para el titular de derechos como para el usuario;  de ahí la necesidad de crear
organizaciones de gestión colectiva cuyo cometido es el de ocuparse de los problemas que 
se plantean entre usuarios y titulares de derechos en esas esferas fundamentales.

¿Por qué es necesaria 
la gestión colectiva 
del derecho de autor 
y los derechos conexos?
Los compositores, escritores,
músicos, cantantes, artistas y todas
las personas dotadas de aptitudes
creativas constituyen el patrimonio
más valioso de la sociedad y,
gracias a su ingenio creativo,
enriquecen la esencia misma de
nuestra vida cultural.  Ahora bien,
para fomentar su capacidad
artística y estimular su creatividad,
la sociedad debe ofrecer incentivos
a esas personas, en particular,
retribución a cambio de la
autorización para utilizar sus obras.
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Por gestión colectiva se entiende el ejercicio del derecho de autor y los derechos
conexos por intermedio de organizaciones que actúan en representación de los

titulares de derechos, en defensa de sus intereses.
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Las organizaciones de gestión colectiva son un punto de enlace entre creadores y usuarios de obras
protegidas por derecho de autor (por ejemplo, las emisoras de radio) ya que garantizan que los
creadores reciban la debida retribución por el uso de sus obras.

¿Quién forma parte de las organizaciones de gestión colectiva?
Pueden ser miembros de las organizaciones de gestión colectiva todos los titulares de derecho 
de autor y derechos conexos, se trate de autores, compositores, editores, escritores, fotógrafos,
músicos y artistas intérpretes o ejecutantes.  Los organismos de radiodifusión son un caso 
aparte por cuanto se considera que entran en la categoría de usuarios aunque son titulares de
determinados derechos sobre sus radiodifusiones.  Al pasar a formar parte de una organización
de gestión colectiva, los miembros tienen que proporcionar determinados datos personales y
declarar las obras que hayan creado.  Esa información se integra en los archivos de la organización
de gestión colectiva a fin de facilitar la tarea de determinar el uso de que son objeto las obras 
y la retribución por el uso de las mismas, que debe efectuarse a los debidos titulares de derechos.
Las obras declaradas por los miembros de la organización constituyen lo que se conoce como
repertorio “nacional” o “local” (en contraposición al repertorio internacional en el que constan 
las obras gestionadas por las organizaciones de gestión colectiva en todo el mundo).

¿Cuáles son los derechos que comúnmente son objeto de gestión colectiva?
Por lo general, las organizaciones de gestión colectiva se ocupan de los siguientes derechos:

el derecho de representación y ejecución pública (la música que se interpreta y ejecuta 
en discotecas, restaurantes, y otros lugares públicos);
el derecho de radiodifusión (interpretaciones o ejecuciones en directo y grabadas 
por radio y televisión);
los derechos de reproducción mecánica sobre las obras musicales (la reproducción de obras 
en disco compacto, cintas, discos, casetes, minidiscos u otras formas de grabación);

los derechos de representación y ejecución 
sobre las obras dramáticas (obras de teatro);
el derecho de reproducción reprográfica 
sobre las obras literarias y musicales (fotocopiado);
los derechos conexos (los derechos de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y los productores 
de fonogramas a obtener remuneración por
la radiodifusión o la comunicación de fonogramas 
al público).
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¿Qué viene a ser en la práctica la gestión colectiva?
En función de la categoría de obras de que se trate (música, literatura,
obras dramáticas, producciones de “multimedios”, etcétera) existen
distintos tipos de organizaciones de gestión colectiva o de grupos
dependientes de esas organizaciones, a cada uno de los cuales
incumbirá gestionar el derecho del que se trate.

Las organizaciones de gestión colectiva “tradicionales”, que actúan 
en representación de sus miembros, negocian las tarifas y las condiciones de utilización con 
los usuarios, otorgan licencias y autorizaciones de uso, y recaudan y distribuyen las regalías.  
El titular del derecho no participa directamente en ninguna de esas tareas.

Los centros de gestión de derechos (“clearance centers”) otorgan a los usuarios licencias 
en función de las condiciones de utilización de las obras y las cláusulas de remuneración fijadas 
por cada miembro individual del Centro que sea titular de derechos (por ejemplo, en el campo 
de la reprografía, los autores de obras escritas como libros, revistas y publicaciones periódicas).  
En ese sentido, el Centro viene a ser un agente del titular de derechos a quién incumbe
directamente la estipulación de las condiciones para el uso de sus obras.

Los “sistemas centralizados o de ventanilla única”, son una especie de coalición de distintas
organizaciones de gestión colectiva que ofrecen servicios centralizados y facilitan la rápida
obtención de autorizaciones.  Esas organizaciones están ganando terreno a medida que aumenta
el número de producciones de “multimedios” (producciones que implican varios tipos de obras,
incluido el uso de programas de computadora) para las que se necesitan muchas autorizaciones.

En el ámbito de las obras musicales (incluidas todas las modalidades:  música moderna,
jazz, música clásica, música sinfónica, “blues” y música pop, ya sea de carácter instrumental o
vocal), la catalogación, la concesión de licencias y la distribución son los tres pilares en los que se
apoya la gestión colectiva de los derechos de representación, y de ejecución y radiodifusión públicas.

La organización de gestión colectiva negocia con los usuarios (emisoras de radio o de televisión,
discotecas, cines, restaurantes, etcétera) o con los grupos de usuarios (asociaciones de hoteles,
por ejemplo) a fin de otorgarles la autorización para utilizar las obras protegidas por derecho de
autor que forman parte de su repertorio a cambio de un pago con sujeción a determinadas
condiciones.  Sobre la base de la información archivada (información sobre los miembros y sobre
sus obras) y los programas suministrados por los usuarios (por ejemplo, el registro de la música
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emitida por las emisoras de radio), la organización de gestión colectiva distribuye regalías a sus
miembros con arreglo a las normas de distribución establecidas.  Por lo general, de las regalías por
derecho de autor se deduce un porcentaje para cubrir costos administrativos y, en determinados
países, otro para actividades de promoción social y cultural.  La suma que se distribuye entre los
titulares de derecho de autor corresponde al uso de las obras y va acompañada de un desglose
detallado de la utilización de las mismas.  Esas actividades y operaciones se llevan a cabo con ayuda
de sistemas informatizados especialmente concebidos con ese fin.

En el ámbito de las obras dramáticas (los guiones, los espectáculos de mímica, 
el ballet, las obras de teatro, las óperas y otros espectáculos musicales), la práctica de la gestión
colectiva difiere en cierto modo, puesto que la organización de gestión colectiva actúa en calidad
de agente representante de los autores y negocia un contrato general con los organismos que
representan a los teatros, en el que se establecen las condiciones mínimas de explotación de las
obras correspondientes.

Además, para la representación de la obra, se exige otra autorización del autor, para lo cual 
se concierta un contrato individual en el que se establecen las condiciones específicas del autor.  
A continuación, la organización de gestión colectiva notifica a los interesados que el autor en
cuestión ha concedido su permiso y se encarga de recaudar la remuneración correspondiente.

En el ámbito de las obras impresas (libros, revistas y otras publicaciones periódicas,
diarios, informes y letras de canciones), la gestión colectiva se centra principalmente en la
concesión del derecho de reproducción reprográfica, es decir, la autorización para que el material
protegido pueda ser fotocopiado por entidades como bibliotecas, organizaciones públicas,
universidades, escuelas y asociaciones de consumidores.  En caso de que estén contempladas 
en determinadas convenciones internacionales, las legislaciones nacionales a veces incorporan
acuerdos de licencias no voluntarias.  En esos casos, se prevé que, para el ejercicio de un derecho
de utilización de una obra a cambio de remuneración no se precisa el consentimiento previo 
del titular del derecho. Las organizaciones de gestión colectiva se encargan de administrar la
remuneración.  En el caso particular de la reproducción
con fines de uso privado y personal, la legislación de
algunos países contiene disposiciones específicas para
la remuneración equitativa de los titulares de derechos
sobre la base de un baremo que se aplica a la
utilización del material o fotocopias, o de ambos.
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En el ámbito de las artes visuales, la gestión
colectiva permite administrar los derechos ligados a la
explotación de las obras de artes plásticas (pinturas, 
estatuas, dibujos, litografías, esculturas), creaciones gráficas
(ilustraciones, caricaturas, dibujos animados) y obras
fotográficas.  Aparte del derecho de reproducción, los 
autores de estas categorías de obras pueden hacer valer 

otros derechos si éstos son reconocidos en sus legislaciones nacionales, entre ellos, el “droit 
de suite”, el derecho de préstamo o el derecho de exposición.  En cuanto a las copias privadas
digitales, las obras de artes visuales descargadas a domicilio desde bases de datos (sitios 
Web de museos, bancos de imágenes) por Internet dan lugar al pago de una remuneración 
en ciertos países.

En el ámbito de los derechos conexos, la legislación de algunos países prevé el
derecho de remuneración de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de
fonogramas cuando las grabaciones sonoras comerciales se comunican al público o se utilizan
para su radiodifusión.  Las remuneraciones pagaderas por dichos usos se recaudan y distribuyen
por medio de organizaciones conjuntas establecidas por los artistas intérpretes o ejecutantes y 
los productores de fonogramas o por medio de organizaciones independientes, en función 
de las relaciones que mantengan estos últimos y de la situación jurídica del país.

La intervención de las sociedades de gestión colectiva de los derechos de los artistas intérpretes 
o ejecutantes también tiene lugar en el marco de la copia de grabaciones sonoras o audiovisuales
en los países que han instaurado este sistema.  La remuneración en concepto de copia privada
compensa la pérdida sufrida por los derechohabientes a causa de las copias efectuadas por
particulares en su domicilio.  Este sistema que también se aplica a los productores de fonogramas
no puede administrarse en forma individual y por ello intervienen organismos de gestión colectiva
que actúan por cuenta de organismos que representan a los diferentes titulares de derechos
(autores, artistas, productores).  El método de distribución de los derechos se basa en el muestreo
que, en este caso, tiene la ventaja de reflejar de la mejor manera posible la utilización efectiva 
de las obras protegidas.
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¿Dónde llevan a cabo su labor las
organizaciones de gestión colectiva?
La aplicación de las leyes nacionales que establecen los
derechos sobre las obras literarias y artísticas y los objetos de
derechos conexos tiene efecto únicamente dentro de los límites
del país.  De conformidad con el principio de trato nacional,
estipulado en el Convenio de Berna a la vez que en la
Convención de Roma, los titulares extranjeros de derechos
deben ser objeto del mismo trato que los nacionales, en la
mayoría de los casos.  Las organizaciones de gestión colectiva
respetan ese principio y, mediante acuerdos de representación
recíproca, administran los repertorios extranjeros dentro de su
territorio nacional, intercambian información y distribuyen las
regalías a los titulares extranjeros de derechos.

Relaciones con las organizaciones no gubernamentales
Hoy existe una red mundial bien consolidada de organizaciones de gestión colectiva, de cuya
representación se encargan con mucha eficacia organizaciones no gubernamentales como la
Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC), la Federación
Internacional de Organizaciones de Derechos de Reproducción (IFRRO), y en el plano europeo, la
Asociación de Organizaciones Europeas de Artistas Intérpretes (AEPO), por sólo mencionar algunas.

En el marco de sus actividades internacionales de cooperación para el desarrollo, la OMPI trabaja 
en estrecha colaboración con estas organizaciones, a las que vienen a añadirse otras como la
Federación Internacional de Actores (FIA), la Federación Internacional de Músicos (FIM), la
Federación Internacional de Productores de Fonogramas y Videogramas (IFPI), etcétera. 
A instancias de los países en desarrollo, se presta asistencia
para establecer organizaciones de gestión colectiva y para
consolidar las ya existentes, velando porque funcionen de la
manera más eficaz en todos los aspectos, entre otros, a la
hora de responder a los desafíos del entorno digital.  Esas
actividades se llevan a cabo en el marco del Programa de
Cooperación para el Desarrollo de la OMPI.



10

Dimensiones socioeconómicas y culturales
La gestión colectiva es un valioso instrumento en el ámbito de la música y otras artes creativas.
En un entorno en el que se protege adecuadamente el derecho de autor y los derechos conexos
y que cuenta con un eficaz sistema para la gestión de esos derechos, los creadores encuentran
verdaderos incentivos para desarrollar y explayar toda su creatividad artística.  Es una coyuntura
que alienta a los creadores a contribuir al desarrollo cultural, atrae inversiones extranjeras y, 
por lo general, permite que el público se beneficie de una amplia gama de obras artísticas.  
Es evidente que todos esos factores repercuten favorablemente en las economías nacionales;  
los sectores culturales representan cerca del 6% del producto nacional bruto de algunos países;
una parte considerable de ese porcentaje procede de los ingresos por concepto de gestión
colectiva del derecho de autor y los derechos conexos.

Algunas organizaciones de gestión colectiva ofrecen asistencia social a sus miembros.  Entre las
prestaciones suele figurar la asistencia en el pago por la atención y el seguro médico, pensiones
vitalicias tras la jubilación o alguna clase de ingresos garantizados cuyo monto se establece sobre
la base de las regalías que se hayan pagado anteriormente.

Algunas organizaciones de gestión colectiva patrocinan actividades culturales a fin de
promover el repertorio nacional de las obras, tanto en el plano nacional como en el extranjero.
Por otra parte, participan en la organización de festivales de teatro, concursos musicales,
representaciones de muestras del folclore nacional y antologías musicales, así como en otras
actividades de ese tipo.

Habida cuenta de que la cobertura social y las actividades culturales de promoción no son
funciones obligatorias, las organizaciones de gestión colectiva también pueden asumirlas
introduciendo una deducción de las regalías recaudadas.  Sin embargo, estas organizaciones no
comparten el mismo punto de vista respecto de la deducción, cuyo monto no debería superar,
según la CISAC, el 10 por ciento de los ingresos netos.
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La gestión colectiva y el entorno digital
Las obras protegidas por derecho de autor serán difundidas
cada vez más en forma digital gracias a las redes mundiales
como Internet.  En ese sentido, será necesario adaptar la
gestión colectiva del derecho de autor y los derechos conexos
por parte de las entidades públicas, semipúblicas y privadas a
fin de aprovechar las ventajas y la eficacia que ofrecen las
tecnologías de la información.  Las oportunidades cada vez
mayores que se ofrecen a los titulares de derechos en
Internet y la presencia cada vez mayor de productos de
“multimedios” influyen en las condiciones de la protección,
el ejercicio y la gestión del derecho de autor y los derechos
conexos, así como en la observancia de los mismos.

En el mundo virtual del nuevo milenio, la gestión de los derechos adquiere una nueva dimensión.
En la actualidad, las obras protegidas se digitalizan, se cargan y se descargan, se copian y se
distribuyen en Internet, a fin de enviarlas a cualquier lugar del mundo.  Las posibilidades cada 
vez mayores que ofrece esta red, permiten el almacenamiento masivo y la distribución en línea 
de material protegido.  Hoy ya es normal la posibilidad de descargar el contenido de un libro 
o de escuchar y grabar música procedente del ciberespacio.  Las posibilidades son infinitas 
pero también son muchos los problemas que se plantean a los titulares, los usuarios y las

organizaciones de gestión colectiva.

Muchas organizaciones de gestión colectiva cuentan
con sistemas para el suministro en línea de información
relacionada con la concesión de licencias para la
explotación de varias categorías de obras y su
contenido, la supervisión de la utilización de las obras
y la recaudación y distribución de las remuneraciones
correspondientes a las distintas categorías de obras
dentro del entorno digital.  Esos sistemas de información
digital que funcionan sobre la base de sistemas y
códigos numéricos incorporados en portadores
digitales como los discos compactos y las películas,
permiten obtener la adecuada identificación de las
obras, de los titulares del derecho y de los soportes
digitales, así como otros datos pertinentes.  



12

Es evidente la necesidad de contar con una protección jurídica adecuada a fin de impedir
cualquier intento de eludir las medidas tecnológicas de protección y de garantizar que no se
produzca ningún tipo de supresión o alteración de cualquiera de los elementos de los sistemas 
de información digital u otros.

En 1996, y con el fin de abordar los problemas planteados por la protección y la gestión del
derecho de autor en la era digital, se concertaron dos tratados.  Conocidos por el nombre de
“Tratados Internet”, el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor y el Tratado de la OMPI 
sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (respectivamente, el TODA y el TOIEF –véanse 
los folletos de información de la OMPI sobre dichos tratados) esos tratados abordan, entre 
otras cuestiones, las relacionadas con las obligaciones relativas a las medidas tecnológicas de
protección y a la información sobre la gestión de derechos en el entorno digital, al tiempo que
velan por la protección de los titulares de derechos de obras divulgadas por Internet;  contienen
también disposiciones en cuya virtud se exige a los legisladores nacionales que prevean la
protección eficaz de las medidas tecnológicas, por ejemplo, prohibiendo la importación, la
fabricación y la distribución de medios o materiales ilícitos que permitan eludir dichas medidas, así
como los actos que vayan en perjuicio de los sistemas de información sobre la gestión de derechos.

Se pueden solicitar a la OMPI otros folletos específicamente centrados en el derecho de autor, 
los derechos conexos y los tratados TODA y TOIEF.  Para más información sobre la gestión
colectiva, sírvanse ponerse en contacto con la División de Gestión Colectiva del Derecho de Autor
de la OMPI, llamando al número de teléfono +41-22 338 99 51 (Secretaría), consultando el sitio
Web de la OMPI en www.wipo.int.


